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PKESIDENCIA DEL CWSEJO DE 
MINISTROS. 

BI- El Presidente del Consejo de ministros al 
Excmo. señor Ministro de la Gobernación. 

Alicante 28 de mayo de 1858.—S. M. la 
Reina nuestra Señora y su augusta Real Fa
milia continúan Sin novedad en su impor
tante salud. 

Anoche asistieron SS. MM. á la fiesta de 
fuegos artificiales, que estuvo concurridísi
ma; SS. MM. se proponen salir de Alicante 
para Valencia hoy á las tres de la tarde á 
bordo del navio Rey Francisco de Asís. 
Todos loa buques de la Real Armada y los 
estranjeros que en estas aguas se hallan 
acompañarán á SS. MM. durante la travesía. 
loLsil.'l:; o !•• •; • 
lo ou¡» uu »: , 
- i IMIIS1ST E UI O DE hk GOBERNACION. 
•OluA nol» í;tr.>í). j ; 11 ¡ ÚULÍI 

B Ĵ oberuador de Alicante al Excmo. se-
ftori I#W s í rP 4e Js.qoliernacioB, 

:tsco de Jsü, habieodo sattdp 
™ - w » . * . Y M e n # f f p c o 7 «o-
nrrSvi'í ó • i « . ;•• t 

He tenido el honor de 
Real familia á bordo del Alicante mas de 
cuatro millas. SS. MM. y A A. ban sido vic
toreadas hasta el cabo de la Huerta por mas 
de 1,000 personas que seguían la escuadra 
en buques menores y botes. 

. • • 

• REALES DECRETOS. 

En el espediente y autos de competencia, 
suscitada entre el Gobernador y el Juez de 
Hacienda de Granada, de los cuales resulta: 
que en virtud de denuncia de don José Ro
mera, vecino de Gberin, contra don Anto
nio y don José Castillo, Alcalde y Secretario 
de Ayuntamiento, y Pedro Muñoz, cobrador 
de contribuciones del indicado pueblo en 
1856, se procedió á la formación de causa 
por los hechos siguientes: 

1 .* Haberse cobrado á Romera 2,000 rea
les por renta de ramos de consumos del es
presado afio, sio que mediase autorización 
para ello, ni se diese á aquella cantidad la 
aplicación de que debia ser objeto. 

2. a Verificar el reparto de inmuebles, 
prescindiendo del aprobado por la Adminis
tración provincial, mas numeroso que este 
en contribuyentes y por mayor cantidad, 
exigiendo por tanto al querellante cuo ta su
perior á la autorizada. 

3. ' Haber exigido al mismo una cuota 
por subsidio, sin resultar inscrito en la ma
t r icula . 

4. * Haberle exigido ademas 2 rs. para 
gsstos de estadística, que estaba mandado se 
añonasen de gastos municipales. 

Y 5." Haber cobrado un reparto por ar
bitrios, ain espresion determinada de ellos, 
nido la autorización que le precediera. 

Qne mientras Continuaba la causa su cur
so, el Gobernador, que ya habis entendido 
en reclamaciones del Ayuntamiento por al
guno de loa indicados hechos contra el Se
cretario don José Castillo, dirigió 4 escita-
cion de este una comunicación si Juez, pi
diéndole que con suspensión del procedi

miento le remitiera testimonio de las actua
ciones: % 

Que el Juez contestó al Gobernador que 
mientras el sumario sa ponia en estado de 
pedir ia autorización para procesar á roa 
funcionarios de que arriba se habla, no podía 
suspender los procedimientos, limitándose 
por tanto á remitirle una reseña de los car
gos que aparecían en las actnationes: ' 

Que el Gobernador, de acuerdo Con el 
Consejó provincial, requirió al Juez de inhi
bición, y este dio auto declsráhdóse tempe-

Promotor 
delito! co. 

decreto 

tente, conforme 
quien, viendo que 
prendidos en los 
digo penal, y fundan 
de 10 de junio de 
de febrero de 1 8 
de Hacienda en el 

Y quu>r últí 
Goberni^or, de a 
vincial, Óffcsu según 
sultarestn|pmpéien<|k^ 

Visto ol art. 326 d4.0fc)jgo pensr, que 
establece qriiinl empleador público qne sin 
autorización competente impusiere una con» 
iribuciou ó arbitrio, ó hiciere cualquiera 
otra esaccion con destino al servicio pnhli-
ao, seta castigado con laa penas de suspen
sión y namu de * al 15 por 100 de la canti-
•fW.lPiMphiihii uí '.!-')< 

fon riassouaina que si 
el empleado público cometiese en provecho 
propio las las esacciones espresadas en el ar
ticulo anterior, será castigado con arreglo 
á lo dispuesto en el art. 318: 

Visto el art. 331, que declara qde para los 
efectos de los artículos anteriores se repu
ta empleado todo el que desempeña un cargo 
público, aunque no sea de Real nombra
miento, ni reciba sueldo del Estado: 
' 'Visto el art. 3.°, párrafo primero del 

Real decreto de 4 de junio de 1847, según 
el cual, los Gefes políticos (hoy Goberna
dores) no podrán suscitar contienda de com
petencia en los juicios criminales, á no ser 
que el castigo del delito ó falta baya sido 
reservado por la ley á les funcionarios de la 
Administración, ó cuando en virtud de Va 
misma ley deba decidirse por la Autoridad 
administrativa alguna cuestión previa de la 
cual penda el fallo que los Tribunales ordi
narios ó especiales hayan de pronunciar: 

Considerando: 1.a Que siendo como 
es privativo de la Autoridad judicial el cas
tigo de los delitos con arreglo á las leyes, 
no puede ser fundada la contienda de compe
tencia qne entablen les Gobernadores eo mi 
teria criminal, aalvo en los dos únicos casos 
de escepclon prescritos en ls disposición 
últimamente citada. 

2.* Que la contienda presente no se halla 
en ninguno de los doa indicados casos: no 
en el primero, porque no hay ley especial 
qoe faculte á la Autoridad administrativa pa
ra conocer de los delitos consignados eo loa 
artículos del Código penal, que en su lugar 
se citan; no en el segundo, porque no puede 
haber cuestión previa en un negocio en que 
se trata solo de apreciar y castigar delitos 
que, por mas qoe sean en materia de con
tribuciones, son independiantes de tods cali
ficación administrativa, y cuyo, conocimien
to en nada embaraza ni afecta el ejercicio de 
lai atribuciones de ls Administración; 

Oido el Consejo Real, Vengo en declarar 

mal formada eata competencia, y que no ha 
lugar á decidirla. 

Dado en Aranjuez á veintitrés de mayo 

ite y su tos de competencia 
Gobernador de la provin-

Juez de primera instancia 
de Algeciras, de los cuales resulta: 

»7, se autorizó á don Diego Arzú para 
perjuicio de los 4^ 6 C h° 8 de pro-

cualquiera otro interesado, apro-
8 aguas de la garganta del Ilorni-
es de ser utilizadas en el molino 

uegos, restableciendo al efecto el 
.„ conducción, con arreglo al, plano 

aprobado ĵ or, Ifi, y ejecutándose las obrss 
bajo la inspección del Ingeniero de ls pro
vincia: < t 

Que en 11 de setiembre del mismo cita
do año, cuando, según acta tomada á 20 
de agosto, él Ingeniero déla provincia, á pre
sencia del Alcalde de Algeciras y varios testi
gos, habia examinado el cauce restaurado, 
declarando que se babian ajustado las obras 
á los términos de la concesión, el Conde de 
Luque, dueño del mencionado molino de 
Botafuegos, acudió al Juzgado de primera 
instancia de Algeciras, entahlando interdicto 
restitntorio, porque al darse cumplimiento 
á la Real orden antes mencionada, se habia 
paralizado por completo el molino de su 
propiedad: 

Que el Juez, por auto dictado en 26 de 
setiembre, mandó que volviesen las cosas al 
ser y estado que tenían antes de 20 de agos
to, que es el dia en que empezaron á correr 
las aguas por el cauce renovado, á conse
cuencia de lo que el Gobernador de la pro
vincia, á instancia de don Diego Arzú, y de 
conformidad con el dictamen del Consejo 
provincial, requirió de inhibición al Juzgado, 
fundándose en la Real orden de 8 de mayo 
de 1839: 

Que el Juez se negó á inhibirse, manifes
tando por su parte que, habiéndose apartado 
don Diego Arzú de lo que disponía la Real 
orden de concesión, el interdicto no se diri
gió contra la misma, sino contra el abuso 
que de ella se habia hecho, viniendo á que
dar en este concepto la cuestión reducida á 
decidir una contienda entre particulares, 
que en nada afecta á los intereses generales 
que la Administración debe guardar y de
fender: 

Que seguidos los trámites srdinarios, 
según lo que las disposiciones vigentes dis
ponen, vino á resultar, por insistencia de 
ambas Autoridades, el presente confleto: 

Vista la Real orden de 14 de marzo de 
1846, en que se dictan reglas respecto al es
tablecimiento de nuevos riegos, fábricas y 
otrss empresas agrícolas é industriales para 
el aprovechamiento de las aguas de los ríos: 

Vista la Real orden de 8 de mayo de 1839, 
que prohibe, por regla general, la admisión 
de interdictos contra los scuerdos tomados 
por lss Diputaciones provinciales y Ayunta
mientos, en uso de sus atribuciones, cuya 
disposición ae hs hecho estenaiva á todas Isa 
medidas adoptadas por la Administración 
del mismo modo: 

Visto el art. 8.* del párrafo segundo de 
la ley de Consejos provinciales del de abril 

de 1845, que da el carácter de contención 
administrativas á las cuestiones que se refie
ren al uso y distribución de aguas y apro
vechamiento de las mismas: . f i ' 

Considerando: 1.* Que otorgada á don 
Diego Arzú la autorización que solicito, de 

conformidad completa con lo que ae pre
viene en la Real orden de 14 de marzo de 
1846, no podía la Autoridad judicial, al te
nor de lo que también dispone la Real orden 
de 8 de mayo de 1839, admitir interdictos 
que tuviesen por objeto hscer ineficaz dicha 
autorización, y mucho menos dictar auto 
alguno previniendo que volviesen las cosss 
al ser y estado que antes tuviesen, con lo 
que quedaron anuladas las medidaa que ha
bía acordado la Administración en materis 
de sus atribuciones: 

2. * Que encargados los funcionarios de la 
misma de dar cumplimiento á la Real orden 
de concesión de 19 de junio de 1857, y ha
biéndolo hecho asi, según lo que en el es
pediente consta, de los abusos que pudieren 
cometerse por dichos funcionarios, asi como 
de las quejas que en su aplicación suscitara 
la misma Real orden, solo ls Administra
ción podia conocer competentemente, ora 
por la via gubernativa, ora por la conten
ciosa, al tenor del art. 8.a citado de la ley 
de Consejos provinciales, quedando siempre 
ileso el derecho de propiedad que pueda 
asistir a! Conde de Luque para ventilarlo en 
su caso y fugar. 

3. " Qae de ningún modo podia conside
rarse ls presente como cuestión entre parti
culares, ya porque habiendo declarado el in
geniero de la provincia qne las obrss se ba
bian ejecutado con arreglo á los términos de 
la concesión, la queja no se dirigió ui pudo 
dirigirse en realidad contra el particular á 
quien la concesión favorecía, Sino contra la 
Real orden en que se otorgó; ya también, 
porque el mismo auto del Juez mandando 
restablecer las cosas al ser y estado que te
nían antes del 20 de agosto, es decir, antes 
del dia en que á presencia del ingeniero, del 
Alcalde y demás testigos, comenzaron á cor
rer lss aguas por el nuevo cauce, dio á la 
cuestión un carácter general, resolviendo 
incompetentemente acerca de la manera co
mo se habia dado cumplimiento á la Keal 
orden de concesión repetidamente citada, 
que era el estremo á que se referia la que
rella del Conde de Laque. " 

Oido el Consejo Real, vengo en decidir 
esta competencia á favor de la Adminis
tración. 

Dado eo Aranjuez á veintitrés de mayo 
de mil ochocientos cincuenta y ocbo.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro da 
ls Gobernación, José de Posada Berrera. 

En el espediente y autos de 
j suscitada entre el Gobernador d> la provin

cia de Toledo y el J «ea de Hecteoda de la aaia 
ma, de loa cuales resulla: que canásnaás In 
villa de Escalona per unaaneia eu grade no 
súplica en el pleito que sostuve con da* 
Francisco Navarro, sobre propiedad «la caer 
to número de fanegas de tierra, á 
del terreno ruestinado. valor de \ 
y costas de la tercera instancia. 
Hacienda, despees de vanea trámites que 
siguió el negociada para el paro de Us can -
tñtadee que per efccee ta ta inuiaaa>esnkn 
esa ésea abanar 4 Ka tarro aquelh villa, des
pachó ejecución y trabara» contra fsl Ayun-

http://nr.il


tauiiento, resultando esta competencia, pro-
ida por el GobajÉador de la P4&a¿ncia, 

l se ha cometido por « d 
la casi 

1 Rea 

c tó 

ú 
rSrT) deTHhibWTon dfbe coftTunical 
to del Gobernador al Ministerio fiscal por 
tres dias, y por igual término á cada uns de 
lss psrtes: 

Considerando que siendo objeto de ls 
disposición preinserta que baya controversia 
entre todos los interesados en la cuestión de 
competencia para que la Autoridad judicial 
a Hallar tome en cu en T a tor atentos y réfu -
tacioues respectivas^ ls infracción que ha 
cometido és Juev de Hacienda en la referida 
d¡§££2&°J} con no oí r al Ayuntamiento de 
Escalona al sustanciar el presente conflicto, 
no puede menos de calificarte de vie» sus-
**lT4fÍaft i!-"Vi Mtl • ICVÍ*fi'iJatUÍl • íi 

.Oido el Consejo Real, tengo en declarar 
mal formada esta competencia y que no há 
lugar á decidirla. M :obm,i»b>ti.»Ü 
sb Dado en Aranjuez á veintitrés de mayo 
d« mil ochocientos cincuenta y ocho.—Es
ta rubric ado dé la fiea* manO.^-EI Ministro 
de la Gobernación, José de Posada Herrera, 
neblí ¡c ¡\ ... .•• •' «•• In ol u 

Conforman dome con lo que me ha pro
puesto el Ittinislrp | & la Gobernación, de 
fccttérdo con el Consejo de Ministros, apar-
H del espediente promovido por la Diputa-
clon provincial de Santander, solicitando 
autorización para contratar sobré,las bases 
y con ras condiciones que espresa un emprés
tito, de 9.100,000 rs.pa,^ obras de carrete
ras, emitiendo acciones dé 1,000 rs. con el 
fáteres'de' '6; pbr'lDO anual y l por 10Ó para 
amortización: considerando a,ue, con arre^ 
¡ | ¿ ^ , ^ ' * V e ' U % de '22 de julio de, 1857, 
ITaspfovmcias y >los pueblos que quieran • 

ntí^utíb s ^ territorio otras cantidades 
Sueiháá ilé tos fondos que ¿ sus carreteras 

£ímáo . i " - ^ r f e f e 8

 c °acederá por e l ! 

Gobieí-no tina suma igual fá la mitad d é , U I 
qué empleen s^ibré la consignación que tes 
corresponda en la distribución hecha con, ar-

" V " ' * W ' w ú Í a n n d O i quals 
^ o t a c i p t i provincial de Santander.prelen-
'de aprovechar las ventajas que le ofrece,el 
cUadoartículo, proporcionándose por medio 
"m^^^fMWj^ff^Wñ P ara- facilitar sus 
7¿as de comumcacion; oido sobre este asun
to el Consejó "Real en pleno, Vengo en de-
cjtááf fo sj^uíente: 
Luai/f'hti f̂ a coflcéde á la Diputación pro-

¡nociarde Santander la autorización que ha 
spljcj&db'pira contratar :

afÍicno empréstito, 
^iff^Kp^P^^ cantidad do nueve 
Valones d é o s l e s . , É ' 

jAt^J- 0 La negociación de las acciones 
se hará desde luego y,de une ¡sola vez por 
^Dtis^oo método j en ¿la misma forma que 
se rjealiz^ fa,del,empréstito de seis millones 
wra carreteras de l ^á r id , autorizado por 
B¡esl deceeto de 1/ de abril dé 1857. v , ! 

^'Arit. 1* Kl importe total de esta negocia
ción se consignará,íntegro en la Caja general 
d> Depósitos, ¿fin do .qne pqeda, mientras 
no necesite echarse mano de él en todo ó en 
parte, devengar a (av/ur de la provincia el in-• 
teres anual ,qne d¡cha $aja abona. • , ¿jfáffitf Será de c^rgo esclusivo del pre-
supuesto provincial el pago de las cantida
des necesarias para la satisfacción de Iqs i n % 

teresesj, js amortización sncesivs del eapi-
o H ^ ' ^ ^ ^ ^ « a j r o e n i e , con este o|>-¡ ^dj^tJmfa iespecisl.el. etdédo 
necesario en el capí tolo correspondiente. 

A í í l l l f í í r f f t i e ' i r a c b ^ p o r ' m rjobtemo los proyectos de carreteras de 
con sujeción á la 

^ ^ i ^ á s etfmporte délos 'mis
taros,, y5S«rtttl qde baya en su consecuencia 
d y á t a ^ la provincia para 

de>s obra?las 
"HtitraraMi nécow/nií, sfe sacaran estas de la 

tno gasto en el presupuesto provincial de ca-
Ha afio y también como ingreso para la de-

- f l ' M f t » J í W P * r J * siempre al pre-
J H H W JWW^I copia ó estrado; de la 
- WWW «J»* * prOTiocis con 

40% 
la Caja general de DepósitosW/t razón: del que seh 

eUadebe constituir c o i / 
nréstito. 

Ministro 

t 
hs 

de¿ 
s órdenes o^ÉÉpia ' 
an de observarse para proi 

iacioc del emgJ^tito. 
Aranjuez á yJfolilres da mayo 

de mil ochocientos cincuenta y ocho.—Está 
rubricado de la Real mano.—El Ministro de 
la Gobernación, José de Posada Herrera. 

" ^4dmtf4s$raeioH-Negociado 3 . # / 

• v i i j . y i j . i f i L L ' V K J . Ü 1 

Para llevará efecto el Real decreto deesta 
fecha autorizando á la Diputación provincial 
de Santander para contratar un empréstito 
de nueve millones de reales con destino á 
obras de carreteras, la Reina (Q. í ) . G.) ba 
tenido á trien dictar las disposiciones si-

1/ Sé abrirá un empréstito basto la can
tidad de nueve millones de reales efectivos, 
representados por el húmero necesario de 
acciones de á 1,000 rs. nominales cada una, 
que tendrán,las demás circunstancias que se 
espresan en los a r t ícu los subsiguientes. 

2. a Estas acciones se denominarán «Ac
ciones de Carreteras provinciales de Santan 
der: »> serán al portador, y tendrán la fecha 
\i9añ diciembre de 1858; ,, 

3. a Disfrutarán un interés de 6' por 100 
al afio, pagado en la Depositaría de los.fon
dos provinciales de Santander por semestres 
vencidos en fe* de junio y -jú* de diciembre 
(fé bada alió, á cuyo efecto irán las láminas 
definitivas acompañadas idét Correspondien
te riühíero de cirpdne^. 

4. " Se destinará á su amortización por 
Sorteo un 1 por 100 anual del total importe 
nomfna! de las acciones emitidas,' con, más 
los intereses correspondientes á las acciones 
amortizadas anteriormente. A este efecto se 
celebrarán todos los años dos sorteos, cada 
uno con 15 dias de antelación al vencimiento 
dé cada semestre, ó sea el ÍS, de mayo y JÍ> 
de noviembre de cada ano, bajo lá presiden-
Cía del Gobernador du la provincia, acompa
ñado de una Comisión de la Diputación pro
vincial; ' 

fel dia y hora en que se naya de celebrar 
cada sorteo se anunciará én lá Gaceta del ¿ o 
bierno'y én él Boletín Oficial de la provin
cia con 15 dias al menos de antelación. Las 
accione» (pie salgan favorecidas serán paga
das por todo su valor nominal, con mas él 
cupón corriente, de la misma manera y en 
la misma fecha que deba este ser satisfecho, 
á cuyo efecto se insertará en los espresados 
periódicos oficíales certificación literal del 
SCta del Sorteo. 

5. * La provincia hipotecará como ga
rantía de este empréstito todos los recursos 
que lá concedan las leyes ó puedan conce
derla én lo sucesivo, incluyendo anualmente 
en su presupuesto provincial como gasto 
ottlfgatorió y preferente1 la cantidad nece
saria para cubrir el 7 por 100 para intereses 
y amortización de las acciones. 

n. La negociación de las acciones se ha
rá por medio de subasta pública, que se ve
rificará ante el Gobernador de la provincia, 
acompañado de una comisión Je la 'Diputa
ción y con asistencia de un Escribano pú
blico, el primer dia del mes dé julio próxi
mo, atiriciándose en los periódicos oficiales 
ya1 citados, y demás que se crea conveniente, 
con inserción de esta Real orden, y señalan
do el dia y la hora fijos de la subasta con an
telación de 30 dias. 

Para'tomar parte en la subasta será 
preciso acompañará la p ropos i c ión docu
mento que acredite haber consignado m 1* 
Caja general de Depósitos, ó en las sucursa
les de la misma, un 50 por 100 en metálico 
del Valor nominal de las acciones que se pre 
tenda tomar. Este documento será devuelto 
inmediatamente á los l idiadores cuyas pro 
posiciones no hayan sido admitid as, quedan, 
do en otro caso á disposición del Goberna
dor, jabonándose su importeá los interesa
dos al verificar ét pago del primer plazo. 

i.'. La subasta se verificará por medio d 
pliegos cerrados, á que acompañará el de 
que habla la regla anterior, espresandose en 
aquallos, «n letra, el numero de accione* que 
se pretenda tomar y el tanto por ciento á 

ísament 
nes de 

proposición, debiendo ser pre- | nes que se reesude en ls Depositsria provin-
reales y cént imos , sin fracJfe 
Itimos, pub l i cándose al effliu 

subasta el 
reglo á estas 

«ata dará prin 
entes base 
interesado 

raciones que quieran sobre cualquier duda 
que se les ofrezca. Seguidamente anunciará 
el Presidente que queda concluido el término 
para presentar nuevas proposiciones ó remi
rar las presuntedas^ptiir no coo/ormeise â l-
gsn interesade con las aclaraciones dadas á 
sus dudas, y después de conferenciar aque
lla Autoridad con la comisión de la.Diputa
ción que asista al acto de la subasta, fijará 
el precio minrmo á que habrán de ser admi
tidas las proposiciones, publicándose en el 
acto, y procediéñiloseTcoiilTnuácTónáábrtf 
OS. pliegos cerrados que contengan., las pro -
posiciones por el orden que se hubiesen pre
sentado. ( , 

10 Las proposiciones presentadas sé co
locarán por orden de mayor á menor precio, 
y entre las que lo lijen igual, por el de su 
presentación. S i de las proposiciones pre
sentadas resultasen tomadores para mas ac
ciones que las, necesarias á cubrir los nueve 
millones de reales efectivos del empréstito, 
solo serán admitidas las que basten á'este 
objeto por él ornen referido. Sí, ndr él con-
trario, no resultasen proposiciones suficien
tes, quedará á , la Diputación el derecho dé 
abrir nueva subasta para la emis ión de las 
necesarias basta completar el total del em
préstito, p.révia la autorización competente. 

11. Practicada la correspondiente liqui
dación según las bases antedichas, se pasará 
sin pérdida de tiempo el acta de la subasta a 
a aprobación del Gobierno por el Ministe

r io 'ib? la Gobernación, obtenida Ta cual, se 
pul-dicará copra de la hiistna en ibs {trecita-
dos periódicos oficiales. 1 ; l 1 v " 

12 * El - pago del precio de las acciones se 
hará én metálico y en 40 plazos iguales en 
la Depositarla de los fondos provinciales , el 
pr imero dentro de losaras 22 al 3 i de julio 
de 1858;Homándose en cuenta, según queda 
dicho, el depósitd que'se'hubiere'hechO pre
viamente para coffcarrir á la subasta, y lbs 
restantes dentro de los 25 primeros dras dé 
los meses subsiguientes. ' 

IA. E l licitador cuya proposición hubie
se sido admitida en todo ó en <parte perderá 
el importe 'del previo depósito si no se-pre
sentase á completar el pago del prmipr pla
zo dentro de los dias señalados en c l artículo 
anterior. Él que habiendo satisfecho el pri
mero ó mas plazos dejare de satisfacer cual
quiera de los restantes en los dias señalado*, 
perderá el importe de los. plazos satisfechos, 
q u e i lando nulo el documento interino, á cuy o 
efecto se publicará el.correspondiente anun
cio en los.periódicos oficiales..La Adminis
tración provincial podrá en este caso proce
de rá la venta de la lámina definitiva de la 
acejon de la manera que crea mas conve
niente, quedando su producto á beneficio de 
los fondos provinciales. , imUA 

14. Al satisfacer los interesados el com 
pleto del primer plazo recibirán documen
tos interinos, cangeables en su, día .por las 
acciones definitivas. Estos documentos serán 
uno por acción, y al portador, con el mismo 
numero que haya de tener la lámina defini
tiva; tendrá la fecha de la subasta; procede
rán de un tibrq talouaiio; estarán, sellados 
cdn el sello en seco. ae*la Diputación y fir
mados por eí Gobernador, Presideute, el 
Diputado Secretario, el Depositario de los 
fondos provinciales y el Interventor oV los 
mismos, y tendrán los huecos necesarios 
para anotar en su dia el pago de los plazos 
segundo al noveno. 

15. Dará satisfacer los pUzos segundo al 
noveno deberán los portadores dé los docu
mentos interinos presentar estos para hacer 
en ellos la oportuna anotación, que deberá 
ser firmada 'por el Depositario y sellada con 
un sello en secó que estampará «I Interven
tor y que será di>tínto ert ca(|a. fiíwOr „ 

16. A l verificarse el pago <Jd liltiino 
plazo deberán entregar los interesados el do
cumento interino, recibiendo en cambio la 
lámina definitiva. » ' f l ' i . ' . V» 

I S I R M * ! WÍ¥*M Precio dé las acc.o-

mensualme 
eral de Dep 

a errnijnn pí tulo^ 
diente, y en la respectiva relación de ingre
sos del mismo, la suma que para satisfacer 
aquel crédito se necesite, y que se tomará 
anualmente de la sucursal de la Caja gene
ral de Depósitos de la mitma, acompañán
dose al citado presupuesto provincial copia 
ó estracto de la cuenta corriente que tenga 
la provincia, con ia_ referida _Caja por este 
concepto, para que conste la cantidad que 
cada afio resulte á su favor en |)o<l<nr 4f di
cho establecimiento. Por separado, y en el 
tájültulo1 CoTrtíspofídlente del mencionarlo 
presupue^pjqyjncja^ figurará^la cantidad 
anual qué sonecnjif |narf^£|§§^£|ereses 
y amortización de las acciones. 

De lbial 'orden lo digo á iV, S. para Jos 
efectos correspondientes. Dios guarde á usía 
muchos años. Madrid 23' ríe mayo de 1858. 
—Posada Herrera.—Señor Gobernador de la 
provinciá de Santander. 

iW! 

•!;Jdminístrvcwn.^üfegvtSad&Gir* 
t,'[ ».¡-tiJ í-i«i: US v #%i Ai»?' Flif.-'.a BOJ! ' 

Excmo. señor.: Remitido á informe de 
las Secciones de Gracia y Justicia y Gober-
nación di»l Éoiiséjo feeal él espediente sobre 
autorización negada por el Gobernador vda 
la'^rovincia de Ponievedra «1 Inéz dé pra*-
mera instancia de la Cañiza' para próceear 
á don Antonio Méndez, Alcaide de Arbo en 
1856, por esacciones ilegales, han consulta
do lo siguiente : 

«Estas1 Secciones han examinado el «me
dien te original remitido por el Gobernador 
de la provincia de Pontevedra, en que el 
Juez de primera instancia dé la Csriiza soli
cita autorización para procesará don Anto
nio Ménítéz, Alcalde, que fué de Arbd en 
1856, de cuyo espediente resulta; que for
mada causa al éspresado Alcalde por haber 
tenido arrestados.sin forma de iuiCio, desde 
las 'diez "de l á 'hocneWtá ' lásdíéz la ma
ñana'del diá si^'uíerité en que sotedió este 
hecho, á varios mozos que encontró en un 
baile en una casa de aquel vecindario, i b+ 
b'er exigido' multas ep triétalreo á e s i o s y i i 
dos ééladoresrqué no hombrafon'láspstr'ii-
llas cómo debían, y 'ademas' á ttrt 'partidúlar 
jpóf' tener suelto un perro; y apareciendo 
méritos para el procedimiento én viiftuüde 
varias declaraciones, -el Juez pidió autori
zación, á fin -de continuarte,; al Gobernador 
de la provincia; y esta Autoridad, de acuer
dó con élConsejo rjrOvinéjaT, denegó la au
torización éu cuánto á ' laa "Retenciones j l e 
que vá hecho mérito, y lá concedió respecto 
á las esacciones de multas ep metálico. 

Vista ta regía pernera rje la^'líV prdVfsitf-
ñaí, para la aplicación de las^msiiosiCtóilils 
del Código penal, ségun la Cual, los Alcá)-

1 des y sus Tenientes ep sui? respectivas jté-
' marcaciones, conocerán en juicio verbal'de 
las. fallaos de qû í trata el libro tejccero^él 
mismo Código. . 

Vistó.el Beal decretó de 18 dé mayo de 
/l853„ relativo á íás penas'o;ue (níeden Impo
ner'las Autoridades adníínÍstralÍVSS én cas
tigo de faltas,, en éuj'á deposición 121' 86 tk-

' tablece que ía's faltas fae, ,segun'e) Código 
penal Ó; las Oróíenahzas y Reglamentos adml-
nistptívos merezcan pena'de arresto, debe-

ráb ser M J t t ^ . m 
con arreglo á lo dispuesto en la . referida 

leyproyisional parn. lá.npÍicúciop'f(^pl propio 

' " V i s t o cí arY.'7. J del Beat déctóo de 2^ ne 
9I1Ó que moííya, el próCedimienlp no fuese 
ejecutado en el ejercicio de sus fqncioncs ad-

. . * i 1 ftn 1 Jtuuiiiyoir > i t JI**'.j'jiQUi?— 



celebrar le /oom- delegado, de Ic-jurisdiccion 
ordinafi#, porque como autoridad adminis
trativa no (puede imponerla esjiresada pena, 
según la disposición que adamas ae cita del 
Real decreto de 18 de mayo de 4853 

sr Qué*, per tanto, el heonq 'relativo 4 j 
ftrs (letüiioionéS'6 arrestos ilegales que queda 
por resolver en este espediente se baila cena, 
prendido en el artícelo últimamente citado 
del Real decreto de 37 da marzo de 185Ó; ob 

••lian Sgsfiianss apiñan, que pudría V , F< 

necesaria.» 
;C aWtfWMníu^^ 
Dios guarde), resolver 4Q (Conformidad con 
lo consultado por dichas Secciones, de Real' 
orden lo comunico ¿ VP JE.para su inteligen
cia ^ .efecto» consiguientes. Dios guarde á 
VA fit.jnuctui^ejDOl. Madrid 20 de mayo dé 
ia5&Vr=José de PonadAJt^rera.L---SefiorJ|L-
nistro de Gracia ijusticiaj. 

. »ir-'.ii 
Beneficencia y Sanidad,—Negóciado 9* 

.bptpií? n '< y- V ' - ' i- w . . J e 
f o r c e a ! orden n e ^ de abril próximo 

pasado se ha restablecido la dirección inte
rina de los baños de Liérganes y Solares» 
provincia de Santander. , ' 

La duración de la temporada será en 
ellos desde 1.a do junio á 30 de setiembre• 
£ 1 director, don Vicente Caballero de Alva
ro, reside en esta corte. 

Por otra idem de l l del actual. se_ fija la 
temporada de los baños de Malahá, provin
cia def'tiWhauo'/ desde 1/'de JuOití A SO de 
setiembre, y los de Abel:lá , provincia de 
Castellón, desde 1/ de junio á 31 de sgosto. 

' Ooras públ U31 
teas. 

t.is 
totano; aa\ttai&\tn na dV^aoiatn >.'•.•'••/'. 
ia\ jaif t inl inj^ f>. 
de acuerdo con lo informado por la Junta 
consultiva de Camino», Canales y Puertos, 
ha -tenido á bien autorizar á don Rafael de 
So'brqraonte, como apoderado de don Ma
nuel <iotierrez de la Concha, marqués del 
Duero, pana que, sin perjáicio de jos dere
chas le propiedad de cualquiera otro Ínter 
resadp, aproveche las aguas pluviales qué 
corren por el barranco de Tahodio, situado 
en la jurisdicción de Santa Cruz de Tenerife, 
provincia de Canarias, -en el riego de la he
redad denominada de Ventoso, debiendo ve
rificarse las obras ton-asreglo al proyecto 
aprobado y bajo la inspección del Ingeniero 
dé Íajpíoyíncia. : : : M , ; 1 ! 

De Real orden lo digo á V. 1. para su MI 
. toUgonc i a y efecto?, constgm.entes. Dios guar-
.deft'V. I. inuehosaño». Madrid 8 de mayo 
do *858':—Guendulain.— Sefior Director ge-

•néral dé Obras públicas. 1 ! 

.nr.<4\\ ! .*/ ; . l * T T - ! . . . hjji 
ni l ib io , señor: S. M . la Reina (Q. D. G.) 
de acuerdo con lo informado por la Junta 
de Caminos, Candes y Puertos ha tenido 
jpor conveniente desestimar la instancia pre-
senty r -4ot>.Ua^ion Miguels.o I¿u tan
dean níriaer km .pora .¿proveí hnr las aguas 
de la Riera de San Pedro de Riudevitlles, en 
la provincia de-Harctlona , ¡con destino á un 
molino harinero. 

' . De Real orden lo digo á .V. 1. .para su in-¡ 
' p é n e l a ' fa^^m^eiW 'Mós 
gusrdeá V. I. muchos afios. Madrid 8 de 

•Wfffft4é J f i ^ , r ^ » e i M l U r a . P . ^ 

,TT- ¡V ao II ,eohus iqmoin , 
aaib - i ra .;sh! ^ ? C M t f * r / f - ib ni l iaM ns8 
IÍ " \ I i • >tn ofnostinj ' i 08 ,Cf 

• < ; ,E ; i cmOv ae#or: Dada cuenta ,á )a,Roina 

que manifiesta, qne, hateado, obtenido. cus -
ir* premios; d¿ á 2Mu reales por loa piltros, 

.caballosy .yaguas,que, presentó, en la «aposi
c i ó n do «g^ícJiUura d.d a ^ renuncia 
,«u importe, porque,el presentarse comoes 
positor soío-tae ; propuso cstimular,con el 
.«-¿ampio á *a* ganadera; s. M. se baüervi-
do acceder á los deseos de V . E . , sinfwréiá-
cio de que se le entreguen los correspon

dientes dlpromssí rtnmaWWiFU 
Real noitmre sb M las gracias "á T: E . poi 

aplaude lo» rooiiyo^ile delicadeza por qut 

se ha abstenido, a a, o siendo presidente del 
Jurado, de intervenir en las calificaciones de 
la sección á que correspondían los produc
tos de su granjeria. 

De Real orden lo digo á V. E , para su 
conoxiniiento, satisfacción y* efectos consi
guientes. Dios guarde á V. K. muchos anos. 
Madrid 21 de mayo de t85Hf—GuenduUip-
Sefior Duque áe Veragua, Presidente de la 
Junta directiva y del Jurado de ta Esposicion 
de Agrjcultura de 1857. 

I i | l 

.OMIJ ifl O 

Gobierno de ra provincia de > 
A&aaria. 

,vaq • sdohio?) 
Negociaoty \ 4 .".-rPoficiQ arparan. 

El Excmo. sefior Ministro de la Cober-
nacion del reino me dice de Real orden con 
fecha 8 det actual lo que sigue:.. , ' . 

«Habiendo cónsultado 4 este Ministerio el 
Ayuntamiento de Barcelona, por conducto 
del Gobernador de aqoella provincia, sobre, 
la inteligencia de la Real orden circular de 
9 de febrero uluoio, relativa á la ejecución 
de las obras y servicios públicos de impor
tancia det ramo, de policía urbana, |a Reina 
(Q. D. G.) ha tenido A bien declarar qoe en 
el verdadero sentido de ta referida real or
den no-' pueden menoscabarse las atribucio
nes sometidas por la ley 4 los Ayuntamien
tos y á los Gobernadores de las pro viudas, 
puea qué, comprendiéndose eu ía impor
tancia de las obras, y. servicios indicados la 
cuantía de los mismos, .la autorización para 
ejecutarlos, bien por subasta pública, bien 
por administración, corresponde,1 según 
aquella, á la autoridad designada por la ley 
en su £rden gerárquico.» ' ' 

Lo que he dispuesto se inserte en el Bo
letín Oficial de la provincia, para qua lle
gando fe conocimiento de los Alcaldes de la 
misma, obre loa efectos correspondientes. 
—Madrid 26 de mayo de 1858.—Manuel de 

Negociado lt.—Obras públicas. -
Por Real orden de 23 de abril óptimo se 

han aprobado los planos, presupuestos y 
pliegos de condiciones facultativas y econó
micas para contratar la construcción del 
primer trozo de la carretera de segundo or
den desde ¡a de Estremadura á. .los limites de 
la provincia de Avila, ó sea el que comienza 
én las inmediaciones de Alrnreon y termina 
en el arroyo de la Vega, simado entre Villa-
viciosa de Odón y él rio Guadarrama. Por 
otra Real orden anterior se autoriza á esté 
Gobierno 'dé provincia para celebrar la opor
tuna subasta. <<•. 

1 Kn su consecuencia he acordado que ten -
ga esta lugar en el illa 7 de jupio próximo, á 

' la una de la tarde, en el salofi de la Diputa
ción y Consejo provinciales, situado en la 
calíe Müyóír, imni1. l l í , ' bajo mi "presidencia, 
en donde se recibirán las proposiciones des
de las doce del mismo dia1, iss cuales deberán 
ir ajustadas al modelo que se inserta á con
tinuación. Para ¡conocimiento de los que 
quieran tomar.parte én la subasta estarán en 
este Gohict no de provincia de manifiesto las 
condiciones economices oon tas Ticultativas, 
plarrosy éresof»ues^os¿todos los ti i as no fes
tivos, desde las diez de la mañana á las cinco 
dtfía tawJe. o w b i o i •>.' »<"rT j 

Madrid 5 de mavo de I858.t-Mannel de 
Orovin.í* 

Of - Modelo de proposición. 
' b .^ ldeLf . \qne^ive-ca l lede- 7 

inímero cuarto ' : entera-
do d.:l árluncio publicado enios periódicos 
ofnararei dií/ E ie?- • • • • de'ésto, 

condiciones Tacuttativas y económicas apro
bados, me Obligo 4 construir, el primer trozo 
de la carretera de segundo orden desde Ma
drid 4 los tjniites de fa provincia de Avila, 
ó sea el que -oomienaa en las inmediaciones! 
de Alcorán» , y termina- <ui et .arroyo de lá 
Yega , sifttado entre. Vi lia viciosa de Odón y 
el rio Guadarrama por. el pr-aclo de (tantos]! 
por cientO.lnenos de las cantidades fijadas em 
los presupuestos para cada una de lss unida
des de las¡ft versas obras que exigen la espía-
nación, firmo y obras de-fábrfót.—(Fecha y 
firma del' pro no nenie.) .001 

.of 

,:. por Heal ór4eo i | e ^ de abril újtivap, se 
han aprobado los planos, preaopues^qs y 
pliegos de condiciones económicas y racul-
lativaipnra contratar laconstrucciou delase
gundo trozo de carretera do *NW¥ W M 1 

desdóla de Estremadura á los limites deja 
provincia de Avila, ¡ó acá aV quo comienza en 
el arroyo de la Vega, situado entre V illa vi
ciosa de Odoñ y et fío Guadarrama, y t e r -
minaenBfune¿ . MIU/P. Wt 

Por otra Real orden se autoriza 4 este 
Gobierno de provincia para celebrar la opor
tuna subasta. fc Vnnotau ' - i > >W •• \K 

En su consecuencia, he acordado que 
tenga esta lugar el dia 8 de junio próximo, 
4 la una de la tarde, on el salón de la Dipu
tación y Consejo provinciales, situado en la 
calle Mayor, nnm. 115, bajo mi presidencia, 
en donde sé recibirán las proposiciones des
de las doce del mismo dia, • tas cuales debe
rán ir ajustadas al modelo que se inserta á 
continuación. b «es ; 

Para conocimiento de los que quieran 
tomar parte en esta subasta, ae bailaran de 
manifiesto en este Gobierno de provincia las 
condiciones económicas con las* facultativas 
planos y presupuestos-, todos les dias no 
festivos, 'desde lab diez dé la mañana 4 las 
cinco de la tarde, q ai • » \ u 

Madrid 4 dtr mayo de 1858.—Manuel de 
Orovieíi - ' i • ' " 

>Modelo- de proposición.o«p 
-'. * sj tu ••;.#.'. ».i-i ¡••i4io\ .M'ti-' • > • i:> i , 

D. N. N., que vive calle de nú
mero cuarto , enterado del anun
cio publicado en los periódicos oficiales, el 
dia de de este año, y de los planos, 
presupuestos y pliegos .do condiciones (a-
cultativas y ecouómica^, .aprobados,; me 
obligo á construir el segado trozo déla 
carretera de segundo orden, desde Madrid 4 
los i imites de la pro v(iucia de Avila, .ó sea el 
que ^omienza en el Arroy.o de la Yega, si
tuado entre V j | ^ a v i c i o s a ¿ e Odoi^ y el x\o 
Guadarrama, y tenpina en Bruuete, por el 
precio de (tauto) por ciento menos de las 
cantidades fijadas en el presupuesto para ca
da una de las unidades de las diversas obras 
que exijen la explanación, firme y obras de 
fábrica.—(Fecha y firma del proponente.) 

¿%ociao>49,. 

, ., Ignorándose^ q^¡énlpet^a^ezcal^aM. ye
gua que A las cuatro de la mañana del dia 
26, ¡fué entregada al encargado de la posada 
de Castilla, situada en la calle de la Aduana, 
núm. 15, por,un iionibre desconocido, he 
dispuesto so inserte este anuncio con objeto 
de que llegando 4 noticia de su verdadero 
dueño, pueda pasar 4 recogerla 4 la Inspec
ción de vigilancia, 2.' sección de la Aduana,, 
y previas lss señas dejicha caballería y abo
no de los gastos ocasionados le será entre
gada. 

Madrid 28 de mayó de 1858.—Manuel 
de Orovio. 

Encargo á los s e ñ o r e s Alcaldes, Guardia 
civil . Inspectores de .vigilancia y de ni as de
pendientes de mi autoridad «practiquen las 
mas acuvas diligencias para.conseguir la de
tención del emigrado francés Miguel T e r a n , 
•que en 4 del actual desapareció du la ciudad 
de Vitoria, y cuyas s e ñ a s son las siguientes: 

I tststura alta, delgado, Ojos aviles, pelo 
castaño y,claro, barba clara y larga, edad 
oomo de treinta años, viste.levjla y pantalón 
m,u> -deteriorados, sombrero bongo de, color 
oscuro, ygéajkjl jíajar.em> de«w»antp i0>, se
guridad; «J>iUtendo dárseme conocimiento 
dol reaultajlp de este servicio. •{ 

Madrid 28 de mayo de 1858,—¡Manuel de 
0r,0yift«i, ,tS8I SÍ vio:,,-' lint ti 

• Ignorándose á quién pertenezca un burro 
cerrado que el dia 25 del corriente se encon
tró eatyamdP 4 las, ouAtro'$e la (tarjíe en la: 

' calle de Leganitos, y cuyas señas son las an 
, guieptee: alzada cuatro coartas y media, pe

lo rucio, entero, cuatro lunares en los eos-' 

una jalma, una culüerta y una cabezada con) 
un pedazo de correa, be dispuesto se inserto 
este anuncio con objeto de que llegando 4 
noticia} do an verdadero dueño pueda pasar 41 
la inspección de vi-ilancia dele segunda sec-

Mad^rTií ̂  te 

M..wrw i"!» i ncavvfTf «ni en ,ci'>n,,/niff r""* 
• f t W f t . . . , . , . . . . . ' 

II 

n 

• • l I I 
•i»s «i i i >. . tii-tnbafft'.ri rl-»;L • inivain-

^imWlft' ><U ,M oioinuii ,noiai/SiJano3 
I>or di'sposídbn de la Administración 

principal de propiedades y derechos del Es
tado de' esla provincia, salen a pública su -
basta en arriendo por término de cuatro 
afios, las fincas rústicas siguientes: " 
; ni fi!' aíTrli • - htip i i- ••i~i:>« • q .- , •"•< 
' * P a r t i d o de Chinchan.* ' 

• r i uroiq 
Raía . •. 1 • 

. Uiidj «\, 
Diez y siete tierras que componen 40 fa

negas, 10 celemines, y un olivar con 10 oli
vos, procedentes de la Iglesia, su tipo 100 
reales anuales.' 11 >\ 

t\ $(m\* y «ftto «1.. *9 íanegas 4 celemí-
tipo 160 reales anuales. 

Diez y ocho tierras de 39 fanegas seis 
celemines, un olivar con 100 olivoa, proce
dentes da ja capellanía de Animas, an tipo 
110 rs. anuales. ^ ¡, / . t 

b bcbilidí 

partido de Tonetagujus." 

V A L D E P 

ÉM ' ti*"» 

ALDEP1ELAGOS. 

ntas seis fanegas de tierra proce
dentes det clero, que sa Ien 4 segunda subas
ta en arriendo, sitas en término de Val de
piélagos, su primer Upo 1Í138 rs., jffltp 
por el de #65. , 

J. I! C B R C B O ^ . ab aat'i 
Un prado titulado Guadarrama, de iros 

fanegas, conocido también con el nompr 
Sacristán, que actualmente lleva Juan Maza 
rías de Moralzarzal, su tipo 120 rs. anuales 

Partido de Navalcarnero. 
• - r !-. TTI 

ZiaZALEJO. 
I ' J ' I M . 

Cien fanegas de Uerra tituladas Labran
za de San Benito, procedentes de la iglesia 
de Robledo, dedicadas 4 pasto, las quebra
das de Táñase, Gojuelo, Alcornocal y He
r r é n del mismo, su tipo 1 2 8 0 rs. anuales. 

Treinta fanegas de tierra que pertenecie
ron á la cofradía de Animas, su tipo 170 rs. 
Estas' fincas radican en término de Robledo 
déChaveía. , j 1 4 , 1 

• offtnviftl ' b «>J\ Dido wbil Aiioniiov 
NAVALCARNERO. 

Pozo de la nieve y hera de San 
8^^0 . 80 ra,.anuales.. , , 

ÍNueve fanegas de tierra con WeinU.ir sie
te olivos en aferentes puntos y una viña en 
la JPedreguera, su tipo M ra. 
a» M̂eveoCanegasy media QM* perUjpocie-
rqn A la cofradía de Animas, su Upo 43»,ra. 
.aBuaJes,.. 

í'uyas subastas se ««labrarán el dia 6 de 
junio próximo, 4o diez.á doce de sa mañana 
ante los señores Alcaldes, Procuradores 
SM'jP» J escribanos de toa pueblos en cu
yos láminos radican las fincas, y ante el 
ĉwo.,sepox,Gobernador ¿vil, Ge*e y Ofi

cial primero interventor, y Bscribaño ma
yor do Renus en esta qfcrt* de Us que apa
recen con el Upo de quieientoe reales m a 
les en adelante en el local que ocupa dieba 
Admintorneion principal, sito en la piaia 
Mayor, iMim. 7 y 9, en U cual y en laa su 
baltern̂ s de ios respectivos, partiilos so halla-
r*9 los pliegoa de condiciones da inaainosto, 
todos los días no feriado* de doce 4 trea a* ia 
tarde.—Madrid mayo 36 de 1W«.—Francia -
coSaaMartin. 0 s ísm di ' ̂  bl\i *K • 

conT4nuHA m itAcianoA rentici nn u 
PROVINCIA OB MADRID. 

ob onb , »T ,*»diií?n? • .'j | 
En cu mpiimirnto de lo é«sp«eeto finan 

Dirección general lie ceneatekdad OffHlh-



próximo raes de jumo, aote el señor Admi-

esta provincia, como delegado del escelenU 
sime señor Gobernador de la misma, y con 

€oolador f del Oficial 

principal 'de Hacienda, plaza 
Constitución, número 7, de esta villa, y a 

^mMPto ¥ « iBff l i í in 1 ^ \ 8 U " 
jtnsta -de la estantería,necesaria en. al archivo 
$̂ eja> de las oficinas de Hacienda de esta 
,u#£m,a provincia, bajo Isa condiciones con
tenidas en el pliego insorto á conüuuacion y 
según el presupuesto que se halla de ma
nifiesto en la saenQiwnada Contaduría de esta 
provincia. • 

Madrid 22 de mayo de 1858.—Manuel 
de Prida. 
Vi • Of>.»of,".;.o:> -i'm - . • : ... i . . *• 
PUego de condiciones para la subasta de 

,]v,tesia]ñteria necesaria en el Archivo gene
ral de las oficinas de Hacienda pública 

* i i ¡o^'eíro ?provnl«ó, mandadaconstruir por 
B i ñ¿Ht orden de "21 "de ehéro del presente 

ano. . t tdi i : : : : ¡ 60! m • ! 
•.I peí odao v stifJ 

tinada al archivo da Hacienda pública de 
eata provincia, se obliga á construirla ea la 
cantidad de rea
les, del modo detallado en dicho presupues
to y pliego de condiciones.—Madrid 
de1' de 1858.' 

v r (Fiania del Imitador.) 
- i .'•! Ü 7 

I " I ,111111.1 
O7OV.0 l « 

AYUNTAMIENTOS 
Oías \. r\iroías M ' 

li a > 
. . . . . . -j0<i 

Alcaldía constitucional de Caneada. 
, Con la superior autorización se subastan 

las yerbas de verano de la • dehesa boyal de 
este pueblo, cuyo único remate está señalado 
para el domingo € de junio próximo venide
ro y hora de diez á doce de su mañana, en 
la casa consistorial, en donde estará de ma
nifiesto el pliego de condiciones bajo el que 
se bao de subastar, advirtiendo que se admi
tirán hasts mil cabezas de ganado lanar. 

Canencia 30 de mayo de 1858.—El Al
calde constitucional, Valentín Giménez. 

' 1> la estantería constará de escalerillas 
y cinco entrepaños de suelo á techo, de t a 
blero en los costados, de cornisa y zócalo, y 
con hojas en alguna parte de ella, cuy o por
menor, dimensiones, calidad de la madera; 
y pintura, señala el presupuesto aprobado 
por la Dirección general de contabilidad de 
ja Hacienda pública, el cual está de mani
fiesto en el local que ocupa el espresado a r 
chivo, plaza de la Constitución, núm. 7 y 9. 

. Ét remate se verificara' por pliegos 
cerrados, arreglados al modelo que al final 
se espresará; no admitiéndose proposición 
que altere las bases del presupuesto, ni que 
pase de la tasación, importante 8,410 rs. en 
totalidad. . . . . 

3. " Al pliego cerrado acompañara docu
mento que acredito haber depositado en la 
*fésóréríá de esta provincia' quinientos rea-
íes vellón, cuya cantidad se devolverá á ios 
licitadores, rueños al rematante, pues h a de 
c o n s e r v a r l a en dicOa T e s o r e r í a para respon
der del cumplimiento del contrato. 

4. a El remátese adjudicará á quien h u 
biese becho mas ventajosa proposición, y 
en casé de empate, habrá una licitación por 
media hora entre los qoe resulten de esta 
¿fase, rematándose á favor del que mas baja 
del importe de ta proposición admitida, h i 
ciese. 

if* Aprobado que sea el remate por la 
Dirección general de Contabilidad, sin coya 
autorización no tendrá efecto, el contratante 
verificará dicha obra dentro del término de 
veinte dias, contados desde el siguiente al 
en que por la Contaduría de provincia se le 
avise dichs aprobación. 

6. a Será satisfecha al contratista la can 
-tidaden que la obra fuese rematada asi que 
concluida esta, la dé por bien hecha y reci
bida la espresada Contaduría de provincia, 
previo reconocimiento, que después de eje
cutada con entero arreglo al presupuesto y 
sus bases, practique el maestro csrpintero á 
quieo psra ello le misma oficina elijs. 

7. a En el caso de fsltsr el contratista á 
alguna de las condiciones que quedan rela
cionadas, perderá el deposito de los quinien
tos resles, sin perjuicio de no admitírsele la 
abra, si ta falta consistiese en la construc
ción 6 calidad de la madera, pintura y de-
mas señalado en el presupuesto, quedando 
también sujeto á todas laa responsabilida
des de instrucción. 

i" 8/ • Serán de cuenta del contratista los 
gastos de tasación y del reconocimiento pe 
ricial de la obra, de la subasta, escritora y 
demás qae ocurran, hasta que quede cor
riente y recibida del modo espresado en laa 
interiores condiciones. 

Madrid 29 de marzo de 1858—Está 
aprobado por la auperioridad. 

Alcaldía constitucional de Legones. 
El remate de rastrojera del término ju

risdiccional de la villa da Leganés para el 
aprovechamiento de sus pastos, tendrá efec
to el 5 del mes de junio próximo, <á las diez 
de su mañana, en ls casa consistorial, bajo 
el pliego de condiciones que estará de ma
nifiesto á los licitadores en el acto de la su
basta. • ' 

Leganés 15 de mayo de 1858.—Ensebio 
Mingo. oail • 

:oos< 

I Kl Uodclq de proposición 
.' StfaJf <•> * l 51''i • • • 

Bl qoe suscribe, vecino de 
enturado del presupuesto y pliego de cOn̂ i 

. cienes para la subasta de la estantería des 

alcaldía constitucional de Vatdepíélagos. 
1 Los señores propietarios, solónos y ar

rendatarios en el distrito municipal de Val-
depiélagos, se servirán presentar éñla secre
taria de so Ayuntamiento en término de 
quince dias, contados desde esta fecba, reía-: 
ciones juradas dé las altas ó bajas que en el 
dia tengan de su riqueza pars ls formación 
del amillarsmiento que ha de servir de base 
para el repartimiento de la contribución ter
ritorial de esta vi l la para el año venidero de 
183$ en la inteligencia que trascurrido di
cho término sin haberlo verificado no se les 
oirá y les psrsrá el perjuicio que haya lugar. 
Al propio tiempo he de merecer de los se
ñores Alcaldes del Molar, Torrelaguna, Tala-
manca y el Casar de Talamanca hagan estén 
sivo el presente anuncio para que los con
tribuyentes de los mismos no sieguen igno
rancia alguna. 

Valdepiélagos 17 de msyo de 1858.—El 
Alcalde constitucional, Félix Ramos. 

sinsl 
BSáfüi >l 

Plazas del reino. 

B O L S A . 

Cotización del 28 de mayo de 1858 d las 
tres de la tarde. 

EFECTOS PUBLICOS. 

Títulos del 3 por 100 consolidsdo, publi
cado, 40-25 c. 

Idem del 3 por 100 diferido, no publica
do, 28. 

Deuda amortizablé de primera clase, no 
publicado, 16-80. 

Idem de segunda, no publicado, 10-15 d. 
Idem del personal, no publicado 9 60 p. 
Acciones de carreteras.—Emisión de 1.* 

de sbril de 1850. Fomento, de 4,000 reales, 
6 por 100 anual, no publicado, 87. 

Idem de á 2,000 id., id., 89 d. 
Idem de 1.* de junio de 1851, de á 2,000 

id., 33-25 d. 
Idem de 31 de agosto de 1852, de á 2,000 

id., 91 d. 
Acciones del Csnal de Isabel II8 por 100 

anual, id., 107 d. 
Idem del Banco de España, no publicado, 

157-50 d. 
Acciones de ferro-carriles de Aranjnez 

á A Imansa, id. 88 d. 
Idem de la sociedad metalúrgica de San 

JnandeAlcaráz, id., 47 d. 
CAMBIOS. 

Londres i 90 diaa, 50 15 p. 
Paría á 8 diaa vista, 5-19 n. 

«... • • 

' i 

ti ' r . 

•tfc-IÜ 

Albacete» . . 
Alicante. . . 
Almería. . . 
A v i l a . . . 
Badajoz, u . . . • •; 
Barcelona. (,v ̂  . ¡ . 
Bilbao • . y . 
Burgos . « 
Cáceres. . . - . ••-»—•-»r~»-
Cádiz. 
Castellón.. 
Ciudad-Real. 
Córdoba . 
Coruña..' . ¿ \<; V 
Cuenca.. .•. ̂ .»,. 
Gerona . . 
Granada. . . . . . . 
Guadalajara. . . . 
Huelva. . . . . . . 
Huesca. * . . . . . . 
Jaén. . . . 
León . 
Lérida 
Logroño. . . . . . . 
Logo 
Málaga 
Murcia. . . . i * . 
Orense. . . . . . . 
Oviedo 
Patencia. 
Pamplona. . . . . . 
Pontevedra 
Salamanca. . . . . 
San Sebastian. . <. . 
Santander 
Santiago. 
Segovia. . . . . . . . 
Sevilla. . . . . . . 
Soria. . . . . . . . 
Tarragona. . . . . .' 
Teruel. . . . w . . 
Toledo.. . . . . . . 
Valencia. . . . . . . 
Valladolíd. . . .. • . 
Vitoria 
Zamora. . : . . . . 
Zaragoza 

Daño. 

M 4 P-

3,8. 
par d. 
sb.üvni 

par. 
BaH 

par. 

par. 
3|8. p. 
1|4 p. 

1,8 p. 
1,4. 
1(8. 
par. 
3|4. 
par. 
1|2 p. 
3i4 

1,3. 
3(8 p. 
par. 
3|8.' ' 

3j4. 
par. 
3|8 p. 

Beneficio. 

M H; 
' bnfcal/ 
Vi K i, ?: 

7(8 p . ; 

3(4. 
1|8. 
1(8 d. 

ido») 

11. Mi 

1-4 p. 
1,3 p. 

3,4 d. 
1,4 p. 

1,4 d. 

1,4. 
1,2 d. 
118 p. 

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DB MADRID. 

De los partes remitidos en este die por la 
intervención de arbitrios municipales, la del 
mercado de granos y nota de precios de ar
tículos de consume, resulta lo siguiente: 
\ i ] y I i 1 1 * 3 . i* I' ' #*••'• n * • l 1 i ! 111 ' % i i 

Entrado por las puertas en el dia de hoy. 

3001 
2991 
2980 

14130 
81 

fsnegas de trigo, 
arrobas de harina, 
libras de pan cocido, 
arrobas de carbón, 
vacas que componen 34394 

libras de peso, 
carneros, que hacen 10525 

libras de peso. 
Corderos, que hacen 6820 

libras de peso. 
Precios de artículos al por mayor y menor 

en este dia. 

444 

231 

• 

Arroba. 
Rs. vn. 

Libra. 
Cuartos. 

Carne de vaca.. . 48 á 56 18 á 30 
Idem de carnero. 54 á 56 16 á 161,3 
Idem de ternera.. 70 á 90 34 á 38 
Idem de cordero.. 17 á 18 
Tocino añejo. 110 á 116 33 á 36 

118 á 124 43 á 51 
58 á 60 18 á 30 

Vino 34 á 42 10 á 14 
Pan de dos librss. 11 á 14 
Garbanzos. . . 30 á 43 10 á 16 

26 30 9 á 13 
Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada. . . . . de 31 á 34 ra. vn. 
Trigo vendido. Precios. 

Fanegas. Rs. vn. 
134. .. . » . M á 56 
33. ¥ . . . 63 
93. f • • « 65 
36, .'..«-• 66 

300. . . . . • 67 
361 m 
460. 70 
100 73 
30. . . . . 74 1|3 

32. 'V . : . ,;,75 
90. . ; m . Tt i|3> 

lía.». . ':>%••/» >9§w vñtñv 
• i ' f ii ir f • Ktb J-Í 

. 1677 • ; • •. . ^ i >i\ ¡, 

Quedan por vender, sobre 1000 fanega». 
Lo que se hace saber al público para \u 

inteligencia. i i . > 
Madrid 38 de mayo de 1858.—El Alcal

de-Corregidor, Duque de Sesto. 

KEAL OBSERVATORIO DE MADRID. 

OBSERVACIONES METBRE0LÓ6ICAS DBL OIA 37 

DB MATO nn 1858. 

HORAS. 

Barómetro 
reducido A 0 
y miliuie-

trot. 

Tempera* 
tura ea 
gredoe 

ce atigra
do». 

Dirección 

viento. 

ESTADO 

CIELO. 

6 m. 
9 m. 

13 d.. 
3 t.. 
6 t.. 

710.37 
710.05 

v 708.93 
707.81 
707.36 

{ 

17',3 
W,7 
37é,7 
31°,7 
37°,3 

1 • 
N. N. E. Celajes. 
Oeste..... Idem. 
S. S E Depejd. 
N. E Idem. 

Temperatura má
xima del dia. . 

Temperatura má
xima al sol. . . 

Temperatura mí
nima del dia. . 

33°,4 
,¡ i.r • 
57*,1 
13',6 

• > 

í | V • i. '' 1 

0) *.í >• .>••!• *<'ll'> 

" 1 1 •• í.t.Ir )1 OI 

Evaporación en las 24 h. 
Lluvia en las 4̂ horas... 

18,0 milímetros. 
éoi .sidront] 

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS. 

LINEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA, 

Estado atmosférico en diferentes puntos 
ríe Europa y Africa el 32 de mago d las 
siete dé Id mañana. 1 '•' 

.i 

LOCALIDADES. 

V . ll •] ?• 

Dunkerque. . 
Paris. . 
Bayona. . . . 
Lyon. . . ;. -
Madrid. . . . 
Boma 
Turin. . . . . 
Grnebr.a . . . 
Bruselas.. . 
Viena.. . . . . 
Lisboa 
S. Petersburgo. 
Argel 
Constantinopla.. 

» s 

h 
• B 

a 

5 K 
m O 

760,2 
763,1 
765,5 
766,7 
761,4 

• 

767,6 
765,9 
760,1 
763,5 
765,6 
760,4 
768,2 
760,0 

.a. 
n o 

1 a. e 

14,2 
15,3 
18,4 
15,6 

Uiracclon 

tiento. 

O. s.o. 
O. .c. 
B. S. E. 
s. s. o. 

20,3 E. IN. E. 
18,0E 
16,1 ¡O..O.:.... 
16,7|S. O...... 
12,0 O. S. O. 
18,3 S. S. 
7,8 N. O 

21,3 N. E 
17,9 N.«... 

E . 

o 
o 
g 
e> 
5 t* o 

Rafael Exea. 

Nubs. 
Idem. 
Cub. 
Nubs. 
Úesp. 

a * 
Seré. 
Nubs* 
Idem. 
Seré. 
Desp. 
Seré. 
Desp. 
Idem. 

P A R T E H0 O F I C I A L 

ANUNCIOS. 
' • ' 1 .' •" i ' ! • •' 

Recaudación de contribuciones del partido 
de Getafe. 

Se verificará la recaudación de contribu
ciones del primer semestre de los pueblos de 
Leganés, Villa verde, Pinto, Ciempozuelos, 
San Martin de ls Vega y Tituléis, en los días 
29, 30 y 31 del presente mes y 1 y 3 del 
próximo venidero desde las nueve deis ma
ñana hasta las dos de la tarde, en los sitios 
acostumbrados de los mismos. 
' Lo que se hace saber á todos los contribu
yentes, psra que, con presentación de los 
recibos provisionales da lo qne pagaron á 
cuenta en el primer trimestre, se presenten 
á liquidar y pagar sus respectivas cuotas. 

Msdrid 28 de msyo de 1858—Ventura 
Luion. 

Corroa, D JUAN Arromo GAICIA. 

imprenta del mismo, Ato-Mario, núm. 18. 
MADRin—1818. " " 


